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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve (09) de Diciembre del dos mil veinte (2020) 

 
Revisadas las diligencias y una vez analizada la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, elevada por el demandante, el Estrado; 

 
RESUELVE: 

 

NO DAR TRÁMITE  a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, allegada 
por el demandante JORGE LUIS SANDOVAL CARVAJAL, toda vez que el proceso fue 
terminado por Desistimiento tácito el día 16 de Julio de 2020.  Por lo anterior, los oficios 
de levantamiento de medidas cautelares, decretadas dentro de las presentes diligencias, 
deben ser solicitados únicamente por la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 
 
 

LA JUEZ 
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